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Popayán, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 126 del 13 de diciembre de 2022 

 

 

PROCESO DECLARATIVO PERTENENCIA No. 2021-00667-00.  

Demandante:  RODOLFO FLÓREZ PALACIO  

Apoderado:  JOSÉ LUIS BENAVIDES NAVIA 

   josebenavidesnavia@hotmail.com    

Demandado:  JHON PATIÑO RIOMAÑA Y OTROS 

 

Revisado el plenario, advierte el Despacho la necesidad de decretar de 

oficio prueba pericial dentro del presente proceso VERBAL DECLARATIVO 

DE PERTENENCIA, incoado por RODOLFO FLÓREZ PALACIO, en contra de 

JHON PATIÑO RIOMAÑA y OTROS, con el fin de verificar la identidad del 

predio a usucapir, el cual es de carácter rural.   

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 226 y siguientes del CGP, y 

con la finalidad de que acompañe a la diligencia de inspección judicial, 

citada para el día de mañana y presente experticia con el fin de establecer 

plenamente la identificación del inmueble objeto de inspección judicial, 

sus mejoras y demás elementos, hecho que puede ser clarificado a través 

del estudio de documentos tales como escrituras públicas, certificado de 

tradición, planos del inmueble, que solo puede adelantarse por persona 

idónea, con especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, ara 

el presente caso como un ingeniero o perito topógrafo. 

 

Así las cosas, una vez consultada la lista de auxiliares de la justicia, este 

Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como perito al Dr. FRANCISCO JOSÉ CONCHA 

OROZCO, quien figura en la lista de auxiliares de la justicia  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE y REMÍTASE la designación, cuando se 

presente, désele posesión  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, se fijará el término para que rinda su 

peritazgo, luego de practicada la inspección judicial.  

mailto:josebenavidesnavia@hotmail.com


Declarativo de pertenencia No. 2021-00667-00 

 Auto nombra perito  

 

ANRV 2 

 

CUARTO: Fíjense como gastos de peritaje, la suma de $300.000, los que 

deberán ser cancelados en el momento de la diligencia de inspección 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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